
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 164 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 24 de Mayo de 2019 

TO: 

I La RESOLUCION! 
feamientos para la 
stión del Riesgo 
074 -2019 - A 

2019 - MPCVZ-
^ecretario Técnii 
•^nicipalidad Pn 

NSIDERAND 

RIAL N° 2 7 6 ^ - 1 ^ ^ 
Funciénamiento de los 

sastres en los tres niveles de Gobie 
CVZ de fecha 21 de Febrero del 2019 

GRD -fST^dWOS, fecha 10 de Mayo del 
del GruJDO de Trabajo de GestióriXde ,Rie: 

de ContíBlmirante Villar: i 

que aprueba los 
s de Trabajo de la 
esolución Alcaldía 
iforme N° 03-2019 

emitido por el 
de Desastres 

> 
Que, el artícelo 194 de la Constitución Política del Fferú mcjdifiaaf o por la Ley de 

reforma Constituftnal H° 2t680, establece que las Muhicipalidad|f|son órganos d 
Gobierno Local Autononjía política, económica y adrtiinistrativajég asuntos de su 
competencia, coiWrdante con él articulo II del Título preliminar de tíey Orgánica de 
Municipalidades C27972 ; 

Que, med i3e Ley N° 29664, se creó el Sistema Naicional de Gi|stión del Riesgo 
de Desastres _ g l A G E R D , domo sistema interinstítuciónal, sinérgi(£descentralizado 
y participativo, c ( ^ a finalidad de identificar y reducir loi riesgo^ a s o ^ j o s a peligros o 
minimizar sus efectos, así como evitar la generación ele nuevoé riesgos, y preparación y 
atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios , 
lineamientos de política, componentes , procesos e in^trurnentos de la Gestión del Riesgo 
de desastres. 

Que, por Decr^gj^tj^wiEWi&*l1-í)48 - 2011-PCWl,i3%aprobó el Reglamento de la 
Ley N° 29664, estableciendo en su artículo 1r las funciones que cumplen los Gobiernos 
regionales y Locales en concordancia córt lo establecido en la Ley N° 29664 y las Leyes 
Orgánicas respectivas que: "los Presidentes Regionales y los alcaldes, constituyen y 
presiden los Grupos de Trabajo en Gestión de Riesgo de Desastres, como espacios 
internos de articulación para la formulación de normas y planes, evaluación y 
organización de los procesos de Gestión de Riesgo de Desastres en el ámbito de su 
competencia. Estos grupos coordinaran y articularan la gestión prospectiva, correctiva y 
reactiva en el marco del SINAGERD. Los Grupos de Trabajo estarán integrados por los 
responsables de los órganos y unidades orgánicas competentes de sus respectivos 
gobiernos locales de los distritos de Zorritos, Casitas y Canoas de Punta Sal. Los órganos 
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y unidades orgánicas de los Gobiernos Regionales y Locales deberán incorporar e 
implementar en su gestión, los procesos de: estimación, prevención, reducción del riesgo, 
reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitación de la provincia de Contralmirante 
Villar. 

Que, mediante la Directiva N° 
Resolución Ministerial N° 276 - 2012 - PC 
Constitución y Funcionamien 

ssastres en los tres niv^á 

001-2012-PCM/SINAGERD, aprobada por 
lan aprobado los "Lineamientos para la 

¡e ^ ^ | J o de la Gestión del Riesgo de 
Lineamierw^Í>%son de aplicación para las ¡sastres en ios tres niv^M»T5obierno , LineamierltmaBason de aplicación para 

tidades Públicas d^^D ie rno Nacional/'<3obiernos R e g i o ^ ^ , Gobiernos locales; 

Que, m e d i a d e l Informe N° oá- 2019 - MPCVZ- GT( 
10 de Mayo del 20T9, emitido por erSecretario Técnico CÍQI Grupo 
de Riesgo de ^ s a s t r e s Municipalidad Provincial de Contralmir! 
conocer sobre ^ c u e r d o Adoptado en la reunión de Grupo de Tr. 
mayo del año ^ c u r s o , respecto a la conveniente que es cohsi 
integrantes de He Grupo pe trabajo a los sub gerientés de ésta 
habiéndose e m i ^ ^ lá Resolución de aprobación de íÍDnf{j)rmación di 
de Gestión de R ^ g o de Desastres, mediante la Resólucjión Alcáidí 
- MPCVZ, V i l l ^ y a misma que es necesario dejar sin lefecto ;y pTOectar una nueva 
Resolución, en wrtudia la mptivación de incorporar dijiranjte la acjitua^stión a todos los 
sub gerentes atiesta Muhicipalidad, respetando jos [lineamjent^ emitidos por la 
Resolución MiniHIrial antes!señalada. 

- ST-JWOS, fecha 
rabajo de Gestión 

Villar, se hace 
o, de fecha 8 de 
r e incluir como 

'unicipalidad, que 
rupo de Trabajo 
' 074-2019 - A 

De conformida 
29664, aprobai 
conferidas por la 

SE RESUELVE: 

n lo establecido en el Art. 17 y démáé de! Régi 
ediante % S. N° 048 - 2011 - PCM y e!;í u 

éy Orgánica de Municipalidades y Modificatorias; 

nto de la Ley N° 
e las facultades 

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución Alcaldía N° 074 - 2019 - A 
- MPCVZ, de fecha 21 de febrero del 2019, por los motivos expuestos en uno de los 
considerandos de la presente'résíólU(i?ión. ^ILL/M< 

ARTICULO SEGUNDO. - CONFORM^Éf YÍ5#ÍSTITUIR EL GRUPO DE TRABAJO DE 
LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE CONTRALMIRANTE VILLAR, en cumplimiento de la Ley N° 29664, - Ley del Sistema 
nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, su Reglamento y la Directiva N° 001-2012-
PCM/SINAGERD, integrado de la siguiente manera: 
MIEMBROS: 

> EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE 
VILLAR, quien lo preside. 
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ARTÍCULO QUINTO.- La Resolución Municipal o norma equivalente, así como el acta de 
instalación será publicada en su portal institucional y/o en el Diario Oficial El Peruano. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

,;C¡^rRAL!VliRANTr. "BILLAR / 
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